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REPUBLICA DE CHILE 
I MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 3691 /2014.- 

ARICA, 13 DE MARZO DE 2014.- 
VISTOS. 

a) Memorándum N° 111 de fecha 21 de Febrero de 2014, del Departamento de Arte y Cultura, 
mediante el cual solicita autorizar programa denominado "TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO 
DE CIRCUITOS Y TALLERES PATRIMONIALES EN LA COMUNA DE ARICA". 

b) Memorándum N° 318, de fecha 03 de Marzo de 2014, de la Secretaría Comunal de 
Planificación, en el que informa la disponibilidad presupuestaria 

c) Registro N° 3988, de fecha 12 de Marzo de 2014, de Administración Municipal 
d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18 695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" 

DECRETO 

APRUEBASE el programa denominado "TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO DE 
CIRCUITOS Y TALLERES PATRIMONIALES EN LA COMUNA DE ARICA", que se detalla a continuación 

I - ANTECEDENTES GENERALES 

1.1 -NOMBRE : "TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO DE CIRCUITOS Y TALLERES PATRIMONIALES EN 
LA COMUNA DE ARICA" 

1 2 -EJECUTA : Ilustre Municipalidad de Anca a través del Departamento de Cultura 
1 3 -LUGAR : Valle de Azapa y Lluta de la Comuna de Anca 
1.4.-FECHA : 	Año 2014 
1 5 -COBERTURA - Comunidad local de la ciudad de Anca 
II.- FUNDAMENTOS : Acorde a los lineamientos definidos por el área de identidad y patrimonio, se 

presenta la necesidad de fomentar mediante el apoyo de la Municipalidad de 
Anca, la conciencia educación patrimonial mediante la realización de diversos 
circuitos patrimoniales y talleres locales 

III -OBJETIVO 
GENERAL 

Proporcionar 	movilización 	gratuita 	a 	las 	diversas 	actividades 	que 	el 
Departamento de Cultura ejecutará a favor de la protección del patrimonio 
cultural 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

. 	- 	Fomentar la educación patrimonial en la comunidad local 
- 	Generar instancias de difusión patrimonial respecto a temáticas de 

índole patrimonial 
- 	Proporcionar recursos para potenciar la educación patrimonial en la 

comunidad ariqueña 
V - RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

5 1 Humanos 

- Depto Arte y Cultura 
- Coordinadoras 
- Prensa 
- Difusión 

5 2 Materiales 
Requerimientos 

Servicio de transporte durante 3 días con salidas desde Anca hacia el Km 
24 del valle de Lluta a las 8 00hrs, con el objetivo de transportar un grupo de 20 
personas Regreso desde Lluta hacia Anca a las 18 30 hrs, con el objetivo de 
transportar a 20 personas Por un valor de 420 000 - pesos IVA Incluido 

VI - ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: El valor del Programa es de $ 420 000.- pesos IVA Incluido. 
Dichos gastos serán imputados en base al nuevo clasificador presupuestario, y 
serán financiados con fondos municipales 
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IMPUTACIÓN 

22 09 003 004 

IMPUTACIÓN 

Arriendo de otros 
vehículos 

DENOMINACION 

Valor Total 

AG N° 6 
Programas 
Culturales 

AREA DE 
GESTIÓN 

CONCEPTOS 

Servicio de 
transporte durante 3 
días con salidas 
desde Anca hacia el 
Km 24 del valle de 
Lluta a las 8 00hrs, 
con el objetivo de 
transportar un grupo 
de 20 personas 
Regreso desde Lluta 
hacia Anca a las 
18 30 hrs, con el 
objetivo de 
transportar a 20 
personas Por un valor 
de 420 000 - pesos 
IVA Incluido 

VALOR $ 

420 000 -
pesos IVA 
incluido 

420.000 -
IVA incluido 

FUNCIÓN 

Servicio de 
movilización 
para llevar a 
cabo los 
circuitos de 
educación 
patrimonial 

Progra a es de $ 420 000 - El monto del 

DEJASE esta 
sobre Contratos Administra  
correspondan 

Dlecido q e el Programa está sujeto a la Ley N° 19 886 "Ley de Bases 
tivo de S ministro y Prestación de Servicios", en los conceptos que 

gasto a I IMPUTESE el 
Programa 

Tendrán pre 
Jurídica, Dirección de Cont 

s cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 

sente esta Decreto Alcaldicio Administración y Finanzas, Asesoría 
ol, SECPL • N, Departamento de Arte y Cultura y Secretaría Municipal 

ANOTESE, NOTIFIQUES Y ARCHIVESE 

SUC/ /CCG/bcm - 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Sotornovor 415 / Fono 2206270 
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